	Fecha
	26 de febrero de 1940
	Sesión número
	14

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Víctor Mora Quesada

	Recurrido: Jefe Político de Desamparados

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe sentencia firme por merodeo.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 14
SESIÓN DE LA CORTE INTERINA verificada a las nueve horas y cincuenta minutos del veintiséis de febrero de mil novecientos cuarenta, con concurrencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Iglesias y Moya.
Artículo II
Visto el escrito de VÍCTOR MORA QUESADA, en que expresa que por sentencia firme fue condenado a la pena de ciento treinta y cinco días de arresto por la falta de merodeo, pena que cumplió el diez y seis del corriente mes; que el Jefe Político del cantón de Desamparados, en vez de mandar el respectivo testimonio para su inmediata libertad, ordenó su detención provisional, sin que se le haya notificado el motivo de ella; y con lectura del informe de la indicada autoridad, en que dice que Mora fue condenado segunda vez a sufrir ciento ochenta días de arresto, por la misma falta cometida en perjuicio de Isidro Cortés Araya; y con examen del expediente en que consta que Mora fue notificado de ese fallo y que por no estar conforme apeló de él, se declaró sin lugar el recurso, por estar bien fundada su detención.
